
  

ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 50-20 1 

   2 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO CINCUENTA - VEINTE CELEBRADA 3 

VIRTUALMENTE POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE HEREDIA, EL 4 

SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, DA INICIO AL SER LAS DIECIOCHO 5 

HORAS CON VEINTIDOS MINUTOS, CONTANDO CON LA PRESENCIA DE LOS 6 

SIGUIENTES MIEMBROS: 7 
 8 

Quien preside:       9 

 10 

Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Presidente Municipal  11 
 12 

Regidores Propietarios: 13 

 14 

Sr. Johan Granda Monge 15 

Sra. Heidy León Chaves 16 

Sra. Yolanda Tapia Reyes 17 

Sr. Mauricio Montero Hernández  18 

 19 

Regidores suplentes: 20 
 21 

Sr. Danilo Villalobos Vindas 22 

Sr. Erick Soto Arrieta 23 

Sr. Rodolfo Vindas Cantillano  24 

 25 

Síndicos Segundo Distrito 26 

 27 

Sra. Zuleyka Aragón Sánchez 28 

Sr. David Arguedas Carranza 29 

 30 

Funcionarios Municipales  31 
 32 

Licda. Marta Salas Salas, Alcaldesa Municipal a.i. 33 

 34 

Secretaría Concejo Municipal 35 
 36 

Sra. Lineth Artavia González, Secretaria 37 

Sra. María José Esquivel Bogantes, Asistente 38 

Ausentes 39 

Sr. Francisco Villalobos Ramírez, sin justificación 40 

Sra. Susan Leiva González, con justificación 41 

Sr. Rodolfo Acosta Chacón, con justificación 42 

Sra. Hazel Aguirre Álvarez, con justificación 43 

 44 
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CAPÍTULO 2. Comprobación de Quórum 50 
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CAPÍTULO 9. Asuntos Varios 1 

CAPÍTULO 10. Cierre de Sesión 2 

 3 

CAPÍTULO 1. Apertura de la sesión 4 

 5 

CAPÍTULO 2. Comprobación de Quórum 6 

 7 
Se cuenta con los regidores propietarios para dar inicio a la sesión.   8 

Se justifica la ausencia de la Sra. Hazel Aguirre Álvarez por motivos de salud, así como la 9 
de la Srta. Susan Leiva González por motivos de estudio.  10 

No se cuenta con la presencia de los señores Francisco Ramírez  y Rodolfo Acosta, quienes 11 
tendrán hasta las dieciocho horas con treinta minutos para ingresar en tiempo a la sesión. 12 

CAPÍTULO 3. Aprobación del acta N° 49-20 y 22-20E 13 

 14 

Acta N° 49-20 15 

 16 

 Ratificada  17 

 18 

Acta N° 22-20E 19 

 20 

 Ratificada  21 

 22 

CAPÍTULO 4. Dictámenes de la Comisión de Asuntos Jurídicos 23 
 24 

Sr. Mauricio Montero procede a presentar el dictamen N° CAJ-036-2020, en relación al 25 

proyecto de ley N° 21.336 “Ley Marco de Empleo Público”.  26 

Se propone el siguiente acuerdo:  27 

CONSIDERANDO  28 

Dictamen N° CAJ-036-2020 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada 29 

el día 03 de diciembre  del 2020. 30 

Preside: 31 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  32 

 33 

Miembros de la Comisión:  34 

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 35 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario   36 

 37 

Asesores:  38 

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo  39 

 40 

Ausentes:  41 

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  42 

 Lic. Danilo Villobos Vindas, Regidor Suplente  43 

 Licda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna  44 

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor  45 



  

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna    1 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente   2 

 3 

Tema: Análisis del proyecto de ley N° 21.336 “Ley Marco de Empleo Público”.   4 

CONSIDERANDOS 5 

1. Oficio CG-113-2020, recibido vía correo el día 12 de noviembre del 2020, suscrito 6 

por la Sra. Ericka Ugalde Camacho, Jefe de Área, Comisiones Legislativas III, 7 

Asamblea Legislativa, donde solicita criterio en relación al proyecto de ley N° 21.336 8 

“Ley Marco de Empleo Público”.  9 

 10 

2. Acuerdo municipal CM 723-20 adoptado en la sesión ordinaria N° 47-20, celebrada 11 

el día 16 de noviembre del 2020, mediante el cual, se remite el oficio citado a la 12 

Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior dictamen.  13 

3. Oficio MSPH-AM-NI-135-2020, recibido el día 24 de agosto del 2020, suscrito por el 14 

Lic. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde remite el oficio MSPH-DAL-15 

AL2-025-2020, suscrito por la Licda. Diana Arias Esquivel, Directora, Recursos 16 

Humanos y por la Licda. Pamela Cruz Valerio, Asesora, Legal Interna, quienes 17 

indican que previniendo que es vital importancia para las Municipalidades referirse 18 

con urgencia a las enumeraciones negativas que allí se están ventilando pues según 19 

el criterio de las suscritas queda en evidencia el atropello a la Autonomía Municipal 20 

consagrado en el artículo 170, que al efecto dice: “Las corporaciones municipales 21 

son autónomas”.  Al respecto referimos el pronunciamiento clave emanado por la 22 

Sala Constitucional, mediante el Voto 5445-99 en el cual se conceptualizó: El 23 

desarrollo jurisprudencial que esta Sala hecho en relación a la autonomía municipal 24 

en sus diversas facetas ha sido muy amplio y completo; sin embargo, no es sino 25 

hasta en la sentencia número 5445-99, que determina, primero que nada, el 26 

concepto de autonomía municipal, como “la capacidad que tienen las 27 

municipalidades para decidir libremente y bajo su propia responsabilidad todo 28 

lo referente a la organización” de su jurisdicción territorial (cantón), y que se 29 

traduce en la capacidad de fijar políticas de acción-planes y programas- y de 30 

inversión en forma independiente-determinación de su presupuesto específicamente 31 

del Poder Ejecutivo; autonomía que deriva del carácter electoral y representativo de 32 

su gobierno (Concejo y Alcalde); y luego analiza los diversos ámbitos en que se 33 

manifiesta”, de manera que las Municipalidades gozan de capacidad jurídica para 34 

auto determinar sus propios reglamentos, su presupuesto, su mecanismo de trabajo 35 

a nivel administrativo y local, su definición de políticas públicas, entre otros y permitir 36 

la entrada en vigencia de dicha norma sin duda alguna irrumpe la labor constitucional 37 

y autónoma que por mandato general se le asignó a los Gobiernos Locales.  38 



  

 1 

4. Nota suscrita por el Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director Jurídico, donde señala 2 

que analizando el proyecto de ley, detectó inconsistencias en los siguientes artículos:  3 

 4 

“Artículo 6- Con respecto a la creación de la Gobernanza del Empleo Público, se 5 

crea un sistema General de Empleo Público, el cual pretende asumir 6 

seguramente las funciones de Gestión de Recursos Humanos  a nivel de todo el 7 

sistema de empleo público,  asumiendo el nombramiento de los funcionarios  8 

públicos. Esto tiene una repercusión importante en el caso de las Municipalidades 9 

que como gobiernos locales han tenido dentro de sus objetivos nombrar personal 10 

que en la mayoría de casos son originarios del cantón, aprovechando los  11 

conocimientos,  talentos de vecinos del cantón y facilitando su inserción en el 12 

campo laboral. Este Sistema General de Empleo Público le va a restar gran poder 13 

de decisión y de conformación del personal municipal al Alcalde en ejercicio.  14 

Artículo 11. Se pretende crear una plataforma integrada de empleo público, para 15 

todos los sectores a cargo del Ministerio de Planificación Nacional y Política 16 

Económica, que definitivamente influye en la autonomía administrativa y 17 

funcional que por Ley se le ha dado a las Municipalidades del país. Incluso se 18 

creará un registro de personas ilegibles a las cuales no se establece en el 19 

proyecto que se les deba notificar su condición para que ejerzan sus derechos 20 

de defensa.  21 

Artículo 12. En el capítulo IV denominado Organización del Trabajo. Régimen 22 

General del Empleo Público se crea un sistema de reclutamiento y selección que 23 

deja por fuera lo regulado por el Código Municipal, por ejemplo en el artículo 128 24 

del Código Municipal, favoreciendo la Carrera  Administrativa Municipal.  25 

Artículo 13. El sistema de Gestión de Empleo Público, no favorece la relación 26 

laboral permanente ya que para el caso concreto de personal de alta dirección 27 

pública, el artículo 17 establece un periodo máximo de nombramiento por 6 años 28 

con posibilidad de prórroga anual. También puede haber reducción forzosa de 29 

servicios o labores por falta de fondos. Esto ocasionara que el talento profesional 30 

migre hacia el sector privado. También se hace apertura a la posibilidad de 31 

movilidad laboral inter entidades que podría traer resultados negativos cuando ha 32 

habido una especialización como en el campo de la Carrera Municipal en donde 33 

la materia es muy propia del régimen municipal.  34 

En el artículo 34 del Proyecto de Ley, considera esta Dirección Jurídica se da una 35 

grave violación a los derechos adquiridos del trabajador ya que con respecto al 36 

Régimen Salarial Unificado, se menciona que  todas las instituciones del sector 37 



  

público se incluirán en este régimen salarial unificado basado en la columna 1 

salarial global. También dice que todas las personas servidoras públicas serán 2 

remuneradas de acuerdo con esta ley, incluidos los servidores actuales. Aquí se 3 

da otra transgresión a la autonomía financiera de las Municipalidades ya que la 4 

creación del régimen salarial unificado, se habla de una política de remuneración 5 

sustentada en un estado de fondos públicos que será operado por el Mideplan y 6 

el Ministerio de Hacienda.  7 

En el artículo 39 del Proyecto se crea una licencia especial de maternidad  por 8 

dos meses más a la determinada en el artículo 95 del Código de Trabajo, para 9 

casos de nacimientos de niños con discapacidad o con enfermedades crónicas, 10 

pero deja desamparada a la madre ya que son licencias no remuneradas. Habría 11 

que interpretar si la Caja Costarricense del Seguro Social va a asumir el pago del 12 

cien por ciento salarial”.  13 

5. Acta N° 11-20 de la reunión celebrada el día 03 de diciembre del 2020, donde se 14 

analizó el tema. 15 

 16 

RECOMENDACIONES 17 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  18 

Declararse en contra del proyecto de ley N° 21.336 “Ley Marco de Empleo Público”, por las 19 

justificaciones dadas en los considerandos 3 y 4.   20 

 21 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  22 

 23 

Lic. Mauricio Montero Hernández                            Lic. Yohan Granda Monge     24 

       Regidor Propietario                                               Regidor Propietario 25 

 26 

 27 

Msc. Rodrigo Hidalgo Otárola 28 

Regidor Propietario  29 

______________________________UL______________________ 30 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  31 

Aprobar dicho dictamen y declararse en contra del proyecto de ley N° 21.336 “Ley Marco 32 

de Empleo Público”, por las justificaciones dadas en los considerandos 3 y 4.   33 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 761-20 34 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 35 

 36 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  37 



  

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 1 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 2 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 3 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 4 

 5 

Sr. Mauricio Montero procede a presentar el dictamen N° CAJ-037-2020, relacionado con 6 

el expediente N° 22.234 “Ley para regular el pago del marchamo”. Comenta que el Sr. 7 

Yohan Granda Monge y su persona están de acuerdo en aprobarlo, no así el Sr. Rodrigo 8 

Hidalgo Otárola, por lo cual presentará un dictamen de minoría para que este Concejo 9 

Municipal decida cuál de los dos dictámenes acogen. Menciona que el proyecto consiste 10 

que el pago del marchamo se realice de acuerdo al último dígito de la placa de vehículo, 11 

por ejemplo, las placas terminadas en 1, le corresponde pagarlo en el mes de febrero y así 12 

sucesivamente, lo cual se considera una buena oportunidad, ya que será un gasto menos 13 

en diciembre.  14 

Sr. Rodrigo Hidalgo comenta que el razonamiento que daba en la comisión es que en vez 15 

de ayudarle a la población les podría perjudicar en el sentido que cuando les corresponda 16 

pagar no tengan el dinero y recurran a pedir un préstamo, ya que conociendo al 17 

costarricense no va a guardar dinero del aguinaldo.  18 

Sra. Heidy León expresa que las personas se presupuestan con lo que va a recibir del 19 

aguinaldo y de ahí hacen los pagos principales. Otro punto que le preocupa es que se 20 

podría juntar el pago del marchamo con los tributos municipales, por lo que considera que 21 

es mejor que se mantenga como esta. Además que al inicio de año es complicado 22 

acomodarse económicamente.  23 

Sr. Erick Soto menciona que esta es una manera de motivar a las personas a ser 24 

responsables y a que ahorren, siendo que el costarricense tiende a endeudarse mucho y 25 

más en estos tiempos de pandemia. Señala que ambas valoraciones benefician a la 26 

población.  27 

Sra. Yolanda Tapia consulta si el proyecto de ley especifica algún tipo de temporalidad o 28 

es permanente. Denota que para este año se realizó un ajuste en el pago del marchamo, 29 

por lo que le gustaría saber si se contempló dicha reducción.  30 

Sr. Mauricio Montero menciona que el proyecto propone iniciar a partir del mes de febrero 31 

del 2022.  32 

Se somete a votación ambos dictámenes, quedando el siguiente acuerdo:  33 

CONSIDERANDO  34 

Dictamen N° CAJ-037-2020 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada 35 

el día 03 de diciembre  del 2020. 36 

Preside: 37 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  38 

 39 

Miembros de la Comisión:  40 

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 41 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario   42 

 43 

Asesores:  44 



  

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo  1 

 2 

Ausentes:  3 

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  4 

 Lic. Danilo Villobos Vindas, Regidor Suplente  5 

 Licda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna  6 

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor  7 

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna    8 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente   9 

 10 

Tema: Análisis del expediente N° 22.234 “Ley para regular el pago del marchamo”   11 

CONSIDERANDOS 12 

1. Oficio AL-CPAS-1721-2020, recibido vía correo el día 17 de noviembre del 2020, 13 

suscrito por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Comisiones Legislativas II, 14 

Asamblea Legislativa, donde consulta criterio sobre el proyecto de Ley, Expediente 15 

N° 22.234 “Ley para regular el pago del marchamo”.  16 

 17 

2. Acuerdo municipal CM 733-20 adoptado en la sesión ordinaria N° 48-20, celebrada 18 

el día 23 de noviembre del 2020, mediante el cual, se remite el oficio citado a la 19 

Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior dictamen.  20 

 21 

3. Acta N° 11-20 de la reunión celebrada el día 03 de diciembre del 2020, donde se 22 

analizó el tema. 23 

 24 

RECOMENDACIONES 25 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  26 

Declararse a favor del expediente N° 22.234 “Ley para regular el pago del marchamo”   27 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  28 

 29 

Lic. Mauricio Montero Hernández                            Lic. Yohan Granda Monge     30 

       Regidor Propietario                                               Regidor Propietario 31 

______________________________UL___________________________ 32 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 33 

Aprobar dicho dictamen y declararse a favor del expediente N° 22.234 “Ley para regular el 34 

pago del marchamo”   35 

ACUERDO APROBADO POR MAYORÍA CALIFICADA N° 762-20 36 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 37 

 



  

I. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 1 

II. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 2 

III. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 3 

 4 

Acuerdo con el voto negativo de los regidores  5 

I. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 6 

 7 

Razona su voto:  8 

 9 

Externa que le preocupa que a las personas que les corresponda pagar el marchamo en 10 

los primeros meses del año, se les junte con el pago de los tributos municipales. Además 11 

que a inicios de año siempre es complicado acomodarse económicamente.  12 

 13 

II. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  14 
 15 

Razona su voto: 16 

Menciona que le preocupa que las personas no guarden el dinero del aguinaldo para pagar 17 

el marchamo y que cuando les corresponda tengan que recurrir a pedir prestado y los 18 

niveles de endeudamiento aumenten.  19 

 20 

Sr. Mauricio Montero procede a presentar el dictamen N° CAJ-039-2020, en relación al 21 

expediente N° 22.230 “Reforma del inciso d) del artículo 9 de la ley para regular el 22 

teletrabajo N° 9738, de 18 de setiembre de 2019 para garantizar la desconexión laboral de 23 

los trabajadores”.   24 

 25 

Sra. Yolanda Tapia consulta si dicho proyecto de ley aplica únicamente para el sector 26 

público a lo que el Sr. Rodrigo Hidalgo comenta que al ser una ley es a nivel general. 27 

 28 

Se propone el siguiente acuerdo:  29 

 30 

CONSIDERANDO  31 

 32 

Dictamen N° CAJ-039-2020 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada 33 

el día 03 de diciembre  del 2020. 34 

Preside: 35 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  36 

 37 

Miembros de la Comisión:  38 

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 39 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario   40 

 41 

Asesores:  42 

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo  43 

 44 

Ausentes:  45 

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  46 



  

 Lic. Danilo Villobos Vindas, Regidor Suplente  1 

 Licda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna  2 

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor  3 

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna    4 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente   5 

 6 

Tema: Análisis del expediente N° 22.230 “Reforma del inciso d) del artículo 9 de la ley para 7 

regular el teletrabajo N° 9738, de 18 de setiembre de 2019 para garantizar la desconexión 8 

laboral de los trabajadores”.   9 

CONSIDERANDOS 10 

1. Oficio AL-CJ-22230-0898-2020, recibido vía correo el día 12 de noviembre del 2020, 11 

suscrito por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa de Área, Comisiones 12 

Legislativas VII, Asamblea Legislativa, consultando el texto base del proyecto bajo 13 

el expediente N° 22.230 “Reforma del inciso d) del artículo 9 de la ley para regular el 14 

teletrabajo N° 9738, de 18 de setiembre de 2019 para garantizar la desconexión 15 

laboral de los trabajadores”.   16 

 17 

2. Acuerdo municipal CM 736-20 adoptado en la sesión ordinaria N° 48-20, celebrada 18 

el día 23 de noviembre del 2020, mediante el cual, se remite el oficio citado a la 19 

Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior dictamen.  20 

 21 

3. Acta N° 11-20 de la reunión celebrada el día 03 de diciembre del 2020, donde se 22 

analizó el tema. 23 

 24 

RECOMENDACIONES 25 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  26 

Declararse a favor del expediente N° 22.230 “Reforma del inciso d) del artículo 9 de la ley 27 

para regular el teletrabajo N° 9738, de 18 de setiembre de 2019 para garantizar la 28 

desconexión laboral de los trabajadores”.   29 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  30 

 31 

Lic. Mauricio Montero Hernández                            Lic. Yohan Granda Monge     32 

       Regidor Propietario                                               Regidor Propietario 33 

 

 34 

Msc. Rodrigo Hidalgo Otárola 35 

Regidor Propietario  36 

______________________________UL_______________________ 37 



  

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA   1 

 2 

Aprobar dicho dictamen y declararse a favor del expediente N° 22.230 “Reforma del inciso 3 

d) del artículo 9 de la ley para regular el teletrabajo N° 9738, de 18 de setiembre de 2019 4 

para garantizar la desconexión laboral de los trabajadores”.   5 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 763-20 6 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 7 

 8 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  9 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 10 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 11 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 12 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 13 

 14 

Sr. Mauricio Montero procede a presentar el dictamen N° CAJ-040-2020, relacionado con 15 

el expediente legislativo N° 21.347 “Expediente del otorgamiento de pasaportes 16 

diplomáticos y pasaportes oficiales”, que trata de regular a qué personas se les puede 17 

extender este tipo de pasaportes, siendo que actualmente está muy abierto.  18 

 19 

Se propone el siguiente acuerdo:  20 

 21 

CONSIDERANDO  22 

 23 

Dictamen N° CAJ-040-2020 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada 24 

el día 03 de diciembre  del 2020. 25 

Preside: 26 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  27 

 28 

Miembros de la Comisión:  29 

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 30 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario   31 

 32 

Asesores:  33 

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo  34 

 35 

Ausentes:  36 

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  37 

 Lic. Danilo Villobos Vindas, Regidor Suplente  38 

 Licda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna  39 

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor  40 

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna    41 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente   42 

 43 

Tema: Análisis del expediente legislativo N° 21.347 “Expediente del otorgamiento de 44 

pasaportes diplomáticos y pasaportes oficiales”.  45 



  

CONSIDERANDOS 1 

1. Oficio AL-DSDI-OFI-0148-2020, recibido vía correo el día 16 de noviembre del 2020, 2 

suscrito por el Sr Edel Reales Noboa, Director a.i., Secretaria del Directorio, donde 3 

remite a consulta el expediente legislativo N° 21.347 “Expediente del otorgamiento 4 

de pasaportes diplomáticos y pasaportes oficiales”.  5 

2. Acuerdo municipal CM 737-20 adoptado en la sesión ordinaria N° 48-20, celebrada 6 

el día 23 de noviembre del 2020, mediante el cual, se remite el oficio citado a la 7 

Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior dictamen.  8 

 9 

3. Acta N° 11-20 de la reunión celebrada el día 03 de diciembre del 2020, donde se 10 

analizó el tema. 11 

RECOMENDACIONES 12 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  13 

Declararse a favor del expediente legislativo N° 21.347 “Expediente del otorgamiento de 14 

pasaportes diplomáticos y pasaportes oficiales”.  15 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  16 

 17 

Lic. Mauricio Montero Hernández                            Lic. Yohan Granda Monge     18 

       Regidor Propietario                                               Regidor Propietario 19 

 20 

 21 

 22 

Msc. Rodrigo Hidalgo Otárola 23 

Regidor Propietario  24 

______________________________UL________________________ 25 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  26 

 27 

Aprobar dicho dictamen y declararse a favor del expediente legislativo N° 21.347 28 

“Expediente del otorgamiento de pasaportes diplomáticos y pasaportes oficiales”. 29 

 
ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 764-20 30 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 31 

 32 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  33 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 34 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 35 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 36 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 37 

 38 

Sr. Mauricio Montero  procede a presentar el dictamen N° CAJ-041-2020, relacionado con 39 

el  expediente N° 21.188 “Ley de Comercio al Aire Libre”, que consisten en habilitar la 40 



  

utilización del espacio público como una oportunidad para fortalecer el proceso de 1 

reactivación económica. 2 

Se propone el siguiente acuerdo:  3 

CONSIDERANDO  4 

Dictamen N° CAJ-041-2020 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada 5 

el día 03 de diciembre  del 2020. 6 

Preside: 7 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  8 

 9 

Miembros de la Comisión:  10 

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 11 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario   12 

 13 

Asesores:  14 

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo  15 

 16 

Ausentes:  17 

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  18 

 Lic. Danilo Villobos Vindas, Regidor Suplente  19 

 Licda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna  20 

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor  21 

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna    22 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente   23 

 24 

Tema: Análisis del expediente N° 21.188 “Ley de Comercio al Aire Libre” 25 

CONSIDERANDOS 26 

1. Oficio AL-CPOECO-601-2020, recibido vía correo el día 19 de noviembre del 2020, 27 

suscrito por la Sra. Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área, Sala de Comisiones 28 

Legislativas V, Comisión de Asuntos Económicos, donde remite a consulta el 29 

expediente N° 21.188 “Ley de Comercio al Aire Libre”.  30 

 

2. Acuerdo municipal CM 739-20 adoptado en la sesión ordinaria N° 48-20, celebrada 31 

el día 23 de noviembre del 2020, mediante el cual, se remite el oficio citado a la 32 

Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior dictamen.  33 

 34 

3. Criterio Legal suscrito por el Lic. Luis Álvarez Chaves, Consultores de Servicios 35 

Públicos S.A., donde indica que de conformidad con las consideraciones de hecho y 36 

de derecho expuestas en dicho informe, concluye en lo siguiente:  37 



  

 1 

1) El texto del proyecto de ley N° 21.188, tiene como objeto la reactivación de la 2 

economía y promoción del comercio en el territorio nacional, por medio del 3 

aprovechamiento del espacio público, mediante el otorgamiento de 4 

autorizaciones temporales, a los licenciados o patentados, para realizar 5 

actividades de comercialización de alimentos y bebidas o el desarrollo de 6 

espectáculos públicos de carácter cultural.  7 

 8 

2) Si dicha iniciativa es aprobada, esto no supone un debilitamiento al régimen 9 

municipal ni a su autonomía, al contrario, lo beneficia ya que la misma 10 

pretende aumentar las atribuciones de los gobiernos locales, en virtud de 11 

habilitarlos para emitir autorizaciones temporales, a los licenciados o 12 

patentados, para la comercialización de alimentos y bebidas o desarrollo de 13 

espectáculos públicos de carácter cultural.  14 

 15 

4. Que la Municipalidad de San Pablo, en su condición de organización territorial y en 16 

apego a lo dispuesto por los artículos 11 y 169 de la Constitución política, 1, 2 y 3, 17 

del Código Municipal, es consciente que su intervención es imprescindible para 18 

promover y fortalecer la integración y el progreso del cantón, en los ámbitos social, 19 

territorial, ambiental y económico, para una mejor gestión y gobernabilidad. 20 

 21 

5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 4 incisos h); i) del Código 22 

Municipal, se considera que la municipalidad es la instancia más cercana a la 23 

ciudadanía y como tal tiene la oportunidad de promover un desarrollo local que 24 

incorpore las necesidades, intereses y las propuestas de toda la población, hombres 25 

y mujeres en su diversidad, para realmente cumplir con la aspiración de lograr un 26 

desarrollo local producto del consenso de la ciudadanía e incluso de esa diversidad. 27 

 28 

6. Que el texto del proyecto de ley N° 21.188, tiene como objeto la reactivación de la 29 

economía y promoción del comercio en el territorio nacional, mediante el 30 

aprovechamiento del espacio público por medio del otorgamiento de permisos 31 

temporales, a los licenciados o patentados, para realizar actividades de 32 

comercialización de alimentos y bebidas o el desarrollo de espectáculos públicos de 33 

carácter cultural.  34 

 35 

7. Que lo anterior si bien constituye una incidencia directa en el régimen municipal no 36 

supone ningún debilitamiento a este o su autonomía, por el contrario, lo beneficia ya 37 

que esta iniciativa pretende aumentar las atribuciones del gobierno local, en virtud 38 

de habilitarlo para emitir autorizaciones temporales, a los licenciados o patentados, 39 



  

para la comercialización de alimentos y bebidas o desarrollo de espectáculos 1 

públicos de carácter cultural.  2 

 3 

8. Acta N° 11-20 de la reunión celebrada el día 03 de diciembre del 2020, donde se 4 

analizó el tema. 5 

RECOMENDACIONES 6 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  7 

Declararse a favor del expediente N° 21.188 “Ley de Comercio al Aire Libre” y motivar a las 8 

municipalidades para que regulen que no se obstaculice el libre tránsito y que las licencias 9 

sean temporales.   10 

 11 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  12 

 13 

Lic. Mauricio Montero Hernández                            Lic. Yohan Granda Monge     14 

       Regidor Propietario                                               Regidor Propietario 15 

 16 

 17 

Msc. Rodrigo Hidalgo Otárola 18 

Regidor Propietario  19 

______________________________UL__________________________ 20 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  21 

Aprobar dicho dictamen y declararse a favor del expediente N° 21.188 “Ley de Comercio al 22 

Aire Libre” y motivar a las municipalidades para que regulen que no se obstaculice el libre 23 

tránsito y que las licencias sean temporales.   24 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 765-20 25 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 26 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  27 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 28 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 29 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 30 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 31 

 

Sr. Mauricio Montero procede a presentar el dictamen N° CAJ-042-2020, en relación a las 32 

Políticas de Endeudamiento y Manual de Procedimientos del Endeudamiento de la 33 

Municipalidad de San Pablo de Heredia. 34 

Se propone el siguiente acuerdo:  35 

CONSIDERANDO  36 

Dictamen N° CAJ-042-2020 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada 37 

el día 03 de diciembre  del 2020. 38 



  

Preside: 1 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  2 

 3 

Miembros de la Comisión:  4 

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 5 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario   6 

 7 

Asesores:  8 

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo  9 

 10 

Invitada:  11 

 Licda. Marjorie Montoya Gamboa, Directora de Hacienda Municipal  12 

 13 

Ausentes:  14 

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  15 

 Lic. Danilo Villobos Vindas, Regidor Suplente  16 

 Licda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna  17 

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor  18 

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna    19 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente   20 

 21 

Tema: Análisis de las Políticas de Endeudamiento y Manual de Procedimientos del 22 

Endeudamiento de la Municipalidad de San Pablo de Heredia.  23 

CONSIDERANDOS 24 

1. Oficio MSPH-AM-NI-181-2020, recibido vía correo el día 26 de octubre del 2020, 25 

suscrito por el Sr. Bernardo Porras López, Alcalde Municipal, donde remite oficio 26 

MSPH-SM-DHM-119102020, suscrito por la Sra. Marjorie Montoya Gamboa, 27 

Directora, Hacienda Municipal, que contiene las Políticas de Endeudamiento y 28 

Manual de Procedimientos del Endeudamiento de la Municipalidad de San Pablo de 29 

Heredia.  30 

 

2. Acuerdo municipal CM 695-20 adoptado en la sesión ordinaria N° 45-20, celebrada 31 

el día 02 de noviembre del 2020, mediante el cual, se remite el oficio citado a la 32 

Comisión de Asuntos Jurídicos para su análisis y posterior dictamen.  33 

 34 

3. Acta N° 11-20 de la reunión celebrada el día 03 de diciembre del 2020, donde se 35 

analizó el tema. 36 

 37 

RECOMENDACIONES 38 



  

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  1 

Aprobar las Políticas de Endeudamiento y el Manual de Procedimientos del Endeudamiento 2 

de la Municipalidad de San Pablo de Heredia.  3 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  4 

 5 

Lic. Mauricio Montero Hernández                            Lic. Yohan Granda Monge     6 

       Regidor Propietario                                               Regidor Propietario 7 

 8 

 9 

Msc. Rodrigo Hidalgo Otárola 10 

Regidor Propietario  11 

______________________________UL__________________________ 12 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  13 

Aprobar dicho dictamen así como las Políticas de Endeudamiento y el Manual de 14 

Procedimientos del Endeudamiento de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, que 15 

versan de la siguiente manera:  16 



  

 1 



  

 1 



  

 1 



  

 1 



  

 1 
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 1 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 766-20 2 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 3 

 4 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  5 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 6 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 7 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 8 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 9 

 10 

Sr. Mauricio Montero procede a presentar el dictamen N° CAJ-043-2020, relacionado con 11 

el Reglamento de Participación Ciudadana de la Municipalidad de San Pablo de Heredia.  12 

 13 

Se propone el siguiente acuerdo: 14 

 15 

CONSIDERANDO  16 

 



  

Dictamen N° CAJ-043-2020 de la Comisión de Asuntos Jurídicos de la reunión celebrada 1 

el día 03 de diciembre  del 2020. 2 

Preside: 3 

 Lic. Mauricio Montero Hernández, Regidor Propietario  4 

 5 

Miembros de la Comisión:  6 

 Lic. Yohan Grande Monge, Regidor Propietario 7 

 MSc. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario   8 

 9 

Ausentes:  10 

 Sr. Marco Marín Alfaro, Asesor  11 

 Lic. Danilo Villobos Vindas, Regidor Suplente  12 

 Licda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna 13 

 Lic. Gustavo Fernández Salgado, Asesor  14 

 Lic. Luis Fernando Vargas Mora, Director, Depto. Asesoría Legal Interna    15 

 Lic. Luis Álvarez Chaves, Asesor Legal Externo  16 

 Lic. Rodolfo Vindas Cantillano, Regidor Suplente    17 

 18 

Tema: Análisis de la Propuesta de Reglamento de Participación Ciudadana de la 19 

Municipalidad de San Pablo de Heredia.    20 

CONSIDERANDOS 21 

1. Acuerdo municipal CM 655-17 adoptado en la sesión ordinaria N° 50-17, celebrada 22 

el día 11 de diciembre del 2017, mediante el cual, se remite la  propuesta de 23 

Reglamento Municipal de Participación Ciudadana del Cantón de San Pablo de 24 

Heredia, presentado por la Administración Municipal a la Comisión de Asuntos 25 

Jurídicos para su respectivo análisis y posterior dictamen. 26 

2. Oficio CSP-SP-029-2020, de fecha 31 de agosto del 2020, suscrito por el Lic. Luis 27 

Álvarez Chaves, Consultores de Servicios Públicos S.A., Asesor Legal Externo, 28 

donde recomienda modificaciones formales al texto propuesto, para que se ajuste 29 

correctamente a la satisfacción del fin público, las cuales consisten en lo siguiente:  30 

 31 

Primero, existe un error material de redacción en el considerando octavo, ya que su 32 

texto se encuentra dividido e inconcluso, como se muestra en el siguiente cuadro: 33 

 34 

Redacción actual del considerando 

octavo del proyecto de Reglamento 

Municipal de Participación 

Ciudadana del Cantón de San Pablo 

Propuesta de reforma del 

considerando octavo del 

Reglamento Municipal de 

Participación Ciudadana del 

Cantón de San Pablo. 



  

 

(…) 

 

8º-Que como parte de este proceso de 

participación ciudadana es necesario 

abrir los espacios y generar las 

condiciones que garanticen la 

participación 

 

9º-de las mujeres en la toma de 

decisiones, en la proposición, y en la 

discusión de iniciativas, en forma justa, 

equitativa y solidaria. 

 

(…) 

 

(…) 

 

8º-Que como parte de este proceso de 

participación ciudadana es necesario 

abrir los espacios y generar las 

condiciones que garanticen la 

participación de las mujeres en la 

toma de decisiones, en la proposición, 

y en la discusión de iniciativas, en 

forma justa, equitativa y solidaria. 

 

 

(…) 

 1 

Segundo, existe un error material de redacción en el artículo 12, debido a que su 2 

inciso a) y b) no se encuentran separados como párrafos independientes, además 3 

de que el primer inciso se encuentra identificado dos veces como inciso a), como se 4 

muestra en el siguiente cuadro:  5 

 6 

Redacción actual del artículo 12 del 

proyecto de Reglamento Municipal de 

Participación Ciudadana del Cantón 

de San Pablo. 

Propuesta de reforma del artículo 12 

del Reglamento Municipal de 

Participación Ciudadana del Cantón 

de San Pablo. 

 

Artículo 12.-Todos los vecinos y las 

vecinas tendrán: 

 

a) a) Legitimación activa para ejercitar 

cuantas acciones fuesen procedentes 

para la defensa de los bienes y derechos 

del municipio de acuerdo con la ley. b) 

Legitimación para impugnar los actos 

administrativos municipales o acuerdos 

municipales que afecten sus intereses 

individuales o colectivos conforme lo 

establece el Código Municipal y las 

Leyes de la República. 

 

Artículo 12.-Todos los vecinos y las 

vecinas tendrán: 

 

a) Legitimación activa para ejercitar 

cuantas acciones fuesen 

procedentes para la defensa de 

los bienes y derechos del 

municipio de acuerdo con la ley.  

 

b) Legitimación para impugnar los 

actos administrativos 

municipales o acuerdos 

municipales que afecten sus 

intereses individuales o 

colectivos conforme lo establece 

el Código Municipal y las Leyes 

de la República. 

 7 

Tercero, existe un error material de redacción en el artículo 13, debido a que sus incisos 8 

a), c), e), h) y j) carecen del signo de puntuación final. 9 

 

Cuarto, existe un error material de redacción en el numeral 30 del proyecto de 10 

reglamento, ya que se debe cambiar el artículo “La” por “Las”, para que en adelante se 11 



  

lea “Las audiencias públicas…” y no “La (sic) audiencias públicas…” tal y como se 1 

encuentra actualmente redactado. 2 

 3 

3. Que la Licda. Pamela Cruz Valerio, Asesora Legal Interna, también propuso algunos 4 

ajustes de forma a dicho reglamento que son importantes que se valoren.  5 

 6 

4. Acta N° 11-20 de la reunión celebrada el día 03 de diciembre del 2020, donde se 7 

analizó el tema. 8 

 9 

RECOMENDACIONES 10 

Se le recomienda al honorable Concejo Municipal:  11 

Instruir a la Administración Municipal, para que por medio del Lic. Luis Fernando Vargas 12 

Mora, Director Jurídico, elabore una propuesta integral del Reglamento de Participación 13 

Ciudadana de San Pablo de Heredia, considerando las modificaciones y observaciones 14 

planteadas por los licenciados descritos en los considerandos 2 y 3, la cual, deberá ser 15 

enviada nuevamente a esta comisión para su respectivo análisis y posterior aprobación. Lo 16 

anterior en un plazo no mayor a un mes calendario.    17 

 18 

Firma de los miembros de la Comisión de Asuntos Jurídicos:  19 

 20 

Lic. Mauricio Montero Hernández                            Lic. Yohan Granda Monge     21 

       Regidor Propietario                                               Regidor Propietario 22 

 23 

 24 

Msc. Rodrigo Hidalgo Otárola 25 

Regidor Propietario  26 

______________________________UL___________________________ 27 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  28 

 29 

Aprobar dicho dictamen e instruir a la Administración Municipal, para que por medio del Lic. 30 

Luis Fernando Vargas Mora, Director Jurídico, elabore una propuesta integral del 31 

Reglamento de Participación Ciudadana de San Pablo de Heredia, considerando las 32 

modificaciones y observaciones planteadas por los licenciados descritos en los 33 

considerandos 2 y 3, la cual, deberá ser enviada nuevamente a esta comisión para su 34 

respectivo análisis y posterior aprobación. Lo anterior en un plazo no mayor a un mes 35 

calendario.    36 

 37 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 767-20 38 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 39 

 
I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  40 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 41 



  

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 1 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 2 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 3 

 4 

CAPÍTULO 5. Mociones  5 

 6 

Sr. Rodrigo Hidalgo procede a presentar moción para la creación de una Marca cantón, que 7 

consiste en homologar las diferentes publicaciones que realiza la municipalidad, por 8 

ejemplo, que se mantenga los colores de la bandera de San Pablo, etc.   9 

 10 

Sr. Yohan Granda indica que es una muy buena iniciativa, solamente que le gustaría que 11 

el acuerdo sea dirigido más como una recomendación hacia la administración.  12 

 13 

CONSIDERANDO  14 

 15 

Moción presentada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario 16 

 17 

Considerandos 18 

1. La creación de una Marca Cantón tiene la misma naturaleza que el desarrollo de una 19 

marca país, porque buscan funcionar como una estrategia de posicionamiento para 20 

potenciar la promoción del mismo y su identidad como cantón. 21 

 22 

2. La garantía de su permanencia a largo plazo está ligada con la estructuración e 23 

implementación por el conjunto de actores que la representará, tanto desde el sector 24 

privado como el público y el Gobierno Local. 25 

 26 

3. En este caso se propone crear la marca para el cantón de San Pablo perteneciente 27 

a la provincia de Heredia, con el fin de promocionar el cantón tanto en el interior 28 

como en el exterior de Costa Rica, buscando alcanzar mejores oportunidades en el 29 

campo comercial, cultural, turismo educativo y de inversión. 30 

 31 

Mociono para: 32 

Para que la Municipalidad de San Pablo de Heredia acuerde sacar a concurso la 33 

contratación de los servicios profesionales de una persona física o jurídica, que realice un 34 

análisis o asesoría en marketing, comunicación e imagen, para la investigación, 35 

conceptualización, diseño y desarrollo de marca para el cantón de San Pablo, hacia la 36 

promoción turística, cultura y comercial, así como la modernización de la imagen del 37 

Gobierno Local. 38 

 39 

 40 

Rodrigo Hidalgo Otárola 41 

Regidor Propietario 42 

Partido Liberación Nacional 43 

 44 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 45 

 46 

Recomendarle a la Administración Municipal, que por medio del departamento 47 

correspondiente proceda a sacar a concurso la contratación de los servicios profesionales 48 

de una persona física o jurídica, que realice un análisis o asesoría en marketing, 49 

comunicación e imagen, para la investigación, conceptualización, diseño y desarrollo de 50 



  

marca para el cantón de San Pablo, hacia la promoción turística, cultura y comercial, así 1 

como la modernización de la imagen del Gobierno Local. 2 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 768-20 3 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 4 

 5 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  6 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 7 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 8 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 9 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 10 

  11 

Sr. David Arguedas procede a presentar moción relacionada con la falta de compromiso 12 

por parte de los autobuseros en el servicio de transporte público hacia las personas con 13 

discapacidad. Aprovecha para agradecerle a la Administración Municipal el apoyo que le 14 

ha dado a esta población, ya que se han esmerado por construir aceras accesibles.  15 

 16 

Sr. Rodrigo Hidalgo felicita a los compañeros por la moción presentada, siendo que 17 

efectivamente el transporte público tiene muchos aspectos que mejorar.   18 

 19 

Sr. Mauricio Montero menciona que está totalmente de acuerdo con dicha moción.  20 

 21 

Sr. Yohan Granda denota que definitivamente es una realidad en enfrentan las personas 22 

con discapacidad día a día, por lo tanto, es importante manifestarse  y llevar a cabo las 23 

acciones que sean necesarias hasta tanto las empresas brindan el transporte público en 24 

este cantón, cumplan y respeten todas las disposiciones de la normativa correspondiente.  25 

 26 

Sra. Heidy León expresa que este tema lo han denunciado desde hace muchos años pero 27 

la voz hay que levantarla siempre para velar por los derechos de estas personas, ya que 28 

merecen todo el respeto y dignidad.  29 

 30 

Se propone el siguiente acuerdo:  31 

 32 

CONSIDERANDO  33 

MUNICIPALIDAD DE SAN PABLO CONCEJO 34 

MUNICIPAL 35 

 36 

Moción de: David Arguedas Carranza, 37 

Síndico suplente, Distrito Sabanillas, 38 

Acogida por: Heidy León Chaves, Regidora Propietaria 39 

 40 

************************************************************************************************** 41 

Para el respeto pleno de los derechos humanos de las personas con discapacidad. 42 

Tema: 43 

IRRESPETO DEL TRANSPORTE PÚBLICO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 44 

Considerandos 45 

 46 

1. Que generalmente a las personas con discapacidad se les irrespeta su derecho a 47 

utilizar el servicio de transporte público: los buses  sin rampas o con rampas 48 



  

dañadas obligan a las personas con discapacidad a no trasladarse o a tener 1 

mayores gastos, ya que deben utilizar el servicio público de taxis; pero también las 2 

empresas o cooperativas de taxi, los concesionarios- propietarios o conductores- 3 

de los mismos prefieren no brindar el servicio a las personas con alguna 4 

discapacidad (lo que implica impedimento de movilidad). 5 

Asimismo, en muchas ocasiones prefieren no detenerse (buses y taxis), e incluso ignorar 6 

al cliente; que al igual que todas las personas merecen respeto y tienen derecho al servicio 7 

de transporte (inoperancia del transportista que conlleva violación de derechos humanos). 8 

Esa actitud discriminatoria irrespeta la ley, y es por ello que el Gobierno Local debe 9 

ocuparse y defender a las personas, que frecuentemente son despreciadas. 10 

Recordemos que el juramento, citado en el artículo 194 constitucional, obliga a todos los 11 

funcionarios públicos (y por supuesto a las autoridades políticas) a observar y defender la 12 

Constitución Política, (que entre otros, dicta el respeto pleno a derechos fundamentales, 13 

por ejemplo lo ordenado en el numeral 33). 14 

RESPETAR LOS DERECHOS HUMANOS ES CUMPLIRLOS Y HACERLOS CUMPLIR. 15 

 16 

2. Que esta moción también se fundamenta en la Declaración Universal de Derechos 17 

Humanos, Constitución Política, Código Municipal y otras leyes de la República 18 

relacionadas con la protección a las personas con discapacidad; jurisprudencia de la 19 

Sala Constitucional, y la Convención Interamericana para la eliminación de todas las 20 

formas de discriminación contra las personas discapacidad, que, por ejemplo señala: 21 

 22 

ARTÍCULO III 23 

 24 

Para lograr los objetivos de esta convención, los estados parte se comprometen a: 25 

 26 

1. Adoptar las medidas de carácter legislativo, social, educativo, laboral o de 27 

cualquier otra índole, necesarias para eliminar la discriminación contra las personas 28 

con discapacidad y propiciar su plena integración en la sociedad, incluidas las que 29 

se enumeran a continuación, sin que la lista sea taxativa: 30 

 31 

a) Medidas para eliminar progresivamente la discriminación y promover la integración 32 

por parte de las autoridades gubernamentales y/o entidades privadas en la 33 

prestación o suministro de bienes, servicios, instalaciones, programas y actividades, 34 

tales como el empleo, el transporte, las comunicaciones, la vivienda, la recreación, 35 

la educación, el deporte, el acceso a la justicia y los servicios policiales, y las 36 

actividades políticas y de administración; 37 

 38 

ARTÍCULO IV 39 

 40 

Para lograr los objetivos de esta convención, los estados parte se comprometen a: 41 

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las 42 

personas con discapacidad. 43 

 44 

2-b) El desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida 45 

independiente, autosuficiencia e integración total, en condiciones de igualdad, a la 46 

sociedad de las personas con discapacidad. 47 

 48 

3. Que nada en esta declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 49 

derecho alguno al estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 50 



  

actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos 1 

y libertades proclamados en esta declaración. (artículo 30 Declaración Universal de 2 

Derechos Humanos). 3 

Mociono para:  4 

 5 

Que el Concejo Municipal, acuerde (en firme) remitir nota a la Autoridad Reguladora de 6 

Servicios Públicos (ARESEP),Ministro de Obras Públicas y Transportes, Consejo de 7 

Transporte Público, Dirección General de la Policía de Tránsito, Consejo Nacional de 8 

personas con Discapacidad y empresas autobuseras de transporte que brindan servicio 9 

en el cantón de San Pablo y a las cooperativas de taxi de la provincia de Heredia, 10 

solicitando el cumplimiento real de la legislación del transporte público y de la normativa 11 

nacional e internacional que protege los derechos de las personas con discapacidad. 12 

Con copia para los otros 81 Concejos Municipales, con excitativa de apoyo a esta moción,  13 

porque es casi  seguro que los habitantes de su respectivo cantón, sufren situaciones 14 

similares. 15 

_____________________________   ________________________ 16 

David Arguedas Carranza      Heidy León Chaves 17 

Síndico Propietario Segundo Distrito    Regidora Propietaria 18 

 19 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  20 

1. Aprobar dicha moción para que las Empresas Autobuseras de Transporte Público 21 

que brindan servicio en el cantón de San Pablo de Heredia y las cooperativas de taxi 22 

de la provincia de Heredia, cumplan a cabalidad con la legislación del transporte 23 

público y de la normativa nacional e internacional que protege los derechos de las 24 

personas con discapacidad. 25 

 26 

2. Remitir copia de este acuerdo a la Autoridad Reguladora de Servicios Públicos 27 

(ARESEP), Ministro de Obras Públicas y Transportes, Consejo de Transporte 28 

Público, Dirección General de la Policía de Tránsito, Consejo Nacional de Personas 29 

con Discapacidad, para que vele por el fiel cumplimiento de los derechos de las 30 

personas con discapacidad para que reciban el servicio de transporte público de 31 

manera digna.  32 

 33 

3. Remitir copia de este acuerdo a los 81 concejos municipales, con excitativa de apoyo 34 

a esta moción, porque es casi seguro que los habitantes de su respectivo cantón, 35 

sufren situaciones similares. 36 

 37 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 769-20 38 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 39 

 40 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  41 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 42 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 43 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 44 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 45 

  46 

CAPÍTULO 11. Informes de Presidencia 47 

 48 

Sr. Rodrigo Hidalgo indica que el próximo jueves se reunirán después de las 6:00pn para 49 

abordar el tema sobre la documentación enviada por la Auditora Interna relacionada con 50 



  

los informes de cumplimiento. Consulta para que fecha se llevará a cabo la actividad de fin 1 

de año a lo que la Sra. María José Esquivel indica que sería para la última sesión de mes 2 

que es para el 28 de diciembre después de realizada la misma. En tema aparte comenta 3 

que el compañero Erick Soto por medio de contactos en su trabajo tuvo una conversación 4 

con el Sr. Erick Bogantes, del BCIE quien desarrollo proyectos en diferentes instituciones 5 

sobre un plan de ahorro energético en veinte municipalidades. La idea es recibir al señor 6 

en alguna sesión para conocer el tema.  7 

 8 

Sr. Erick Soto comenta que el señor en mención trabajo en el departamento de transporte 9 

eléctrico en la CNFL y ahora es asesor del BCIE, por lo cual esta con un proyecto de ahorro 10 

de energía tanto a la población como a los comercios. Menciona que con este plan piloto la 11 

idea es hacer auditorías a nivel de instituciones públicas con el objetivo de recomendar 12 

sobre la parte energética en diferentes espacios.  13 

 14 

Se propone el siguiente acuerdo:  15 

 16 

CONSIDERANDO  17 
 18 

Propuesta planteada por el Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola, Regidor Propietario para que se 19 

brinde un espacio en sesión extraordinaria al Sr. Erick Bogantes, con el propósito de 20 

conocer sobre el proyecto de plan de ahorro energético en las instituciones públicas.   21 

 22 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  23 
 24 

Aprobar dicha propuesta y convocar a Sesión Extraordinaria virtual para el miércoles 13 de 25 

enero de 2021 a las 6:15pm  con el objetivo de atender al señor en mención y conocer 26 

sobre el proyecto de ahorro de energía. 27 

 28 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 770-20 29 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 30 

 31 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  32 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 33 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 34 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 35 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 36 

 37 

Al ser las diecinueve horas con cuarenta minutos se decretar un receso. 38 

 39 

Al ser las diecinueve horas con cincuenta minutos se reanuda la sesión.  40 

 41 

Se brinda un espacio a la Sra. Marjorie Montoya para que se refiere al proyecto de Ley N° 42 

21.889 “Ley General de autorización para los Gobiernos Locales para la condonación y 43 

ajuste tributario en la coyuntura del COVID-19”.  44 

 45 

Sra. Marjorie Montoya da las buenas noches e indica que se referirá a dicho proyecto: 46 

 47 

ARTÍCULO 3- Condonación 48 

Las municipalidades podrán condonar de manera total el principal, los intereses, las multas y otro 49 

tipo de cargos en que el contribuyente incurra por concepto de impuestos, tasas, servicios, patentes 50 

y licencias comerciales y otras obligaciones, desde la declaratoria de emergencia nacional por la 51 

pandemia del COVID-19 y hasta el cierre del 2020. 52 

Las municipalidades podrán condonar hasta el cincuenta por ciento del principal adeudado con 53 

anterioridad a la declaratoria de emergencia nacional por la pandemia del COVID-19, con la 54 

condición de que se cancele durante los siguientes tres meses.  Así como la totalidad de los 55 

intereses y multas en que incurriera el contribuyente por concepto de impuestos, tasas, servicios, 56 



  

patentes y licencias comerciales y otras obligaciones, con anterioridad a la declaratoria de 1 

emergencia nacional por la pandemia del COVID-19.  El porcentaje que se establezca deberá ser 2 

el mismo para los contribuyentes que apliquen a lo indicado en este párrafo. 3 

 4 

De acuerdo al siguiente cuadro, se tienen al 30 de setiembre un pendiente de años anteriores de 5 

¢425.556.361.47, seguidos por los 3 trimestres de 2020, el total asciende a la suma de ¢ 6 

955.546.985.64.  7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 
 14 
 15 
 16 
 17 
 18 
 19 
 20 
 21 
 22 
 23 
 24 
 25 

Indica que la municipalidad no posee un superávit abundante ya que el mismo es 26 

específico. 27 

 28 

 29 

 30 

 31 

 32 

 33 

 34 

 35 

 36 

 37 

 38 
 39 
 40 
 41 
 42 
 43 
 44 

 45 

 46 

 47 

 48 

 49 

 50 

Alude 51 

que para el 2020 lo que se tiene que recaudar fue un monto de 3.320 millones llevando al 52 

setiembre un monto de dos mil quinientos millones lo cual sería como un 77% del 53 

presupuesto. Considera que no se puede condonar al contribuyente del total de la deuda.  54 

 55 

En este, se muestra presupuestariamente hablando, que porcentaje de pendiente existía al 56 

cierre del 3 trimestre de 2020, mostrando un 23% de pendiente con respecto a este periodo. 57 

CLASIFICACION ECONOMICA DE

INGRESOS Presupuesto 2020 Pendiente de Ingreso

Impuesto sobre la propiedad de bienes inmuebles, 

Ley No. 7729
1.550.000.000,00       1.135.437.087,38     

73% 27% 414.562.912,62                   
Impuestos específicos sobre la construcc 130.000.000,00          115.608.700,00        89% 11% 14.391.300,00                     
Otros impuestos específicos sobre la producción y 

consumo de servicios
5.000.000,00              383.462,00               

8% 92% 4.616.538,00                       
Patentes Municipales 700.000.000,00          520.721.775,87        74% 26% 179.278.224,13                   
Recargo del 5% Ley de Patentes 2.000.000,00              50.836.502,00          2542% -2442% 48.836.502,00 -                    
Impuesto pro-cementerio 200.000,00                 19.800,00                 10% 90% 180.200,00                           
Patentes de licores(nueva ley) 40.000.000,00            26.797.237,90          67% 33% 13.202.762,10                     
Impuesto instalación rótulos, anuncios y vallas 40.000.000,00            -                             0% 100% 40.000.000,00                     
Timbres municipales (por hipotecas y cédulas 

hipotecarias)
107.000.000,00          48.622.466,80          

45% 55% 58.377.533,20                     
Timbre Pro-parques Nacionales. 14.000.000,00            12.129.227,72          87% 13% 1.870.772,28                       
Servicios de recaudación 11.200.000,00            11.222.197,04          100% 0% 22.197,04 -                            
Servicios de cementerio 46.000.000,00            29.877.908,58          65% 35% 16.122.091,42                     
Servicios de recolección de basura 360.000.000,00          260.871.295,09        72% 28% 99.128.704,91                     
Servicios de aseo de vías y sitios públicos 105.000.000,00          84.424.931,60          80% 20% 20.575.068,40                     
Parques y obras de ornato 150.000.000,00          124.656.271,65        83% 17% 25.343.728,35                     
Multa por infracción Ley Construcciones (art 90 Ley 833) 3.000.000,00              3.315.475,00            111% -11% 315.475,00 -                          
Multa por no presenta declaración jurada de 

patentes (art.9 ley 7925)
1,00                            97.712,78                 

9771278% -9771178% 97.711,78 -                            
Intereses moratorios por atraso en pago de impuesto 26.000.000,00            20.779.377,61          80% 20% 5.220.622,39                       
Intereses moratorios por atraso en pago de bienes 

y servicios
24.000.000,00            14.252.131,78          

59% 41% 9.747.868,22                       
Ingresos por venta de certificaciones del registro nacional 7.000.000,00              66.995.416,80          957% -857% 59.995.416,80 -                    
Multa IBI, por no presentación de declaración(art. 

17 Ley 9069)
            15.000.000,00   16.101.203,00          

107% -7% 1.101.203,00 -                      

TOTAL INGRESOS 3.320.400.000,00       2.543.150.180,60     76,59% 23% 777.249.819,40           

% de 

Recaudaci

ón con 

respecto 

ordin 2020

diferencia % 

recaudacion Recaudado  SET  2020



  

Si sumamos el pendiente de años anteriores más el pendiente del año 2020, obtenemos  el 1 

siguiente porcentaje; 2 

 3 

Pendiente años anteriores         425.556.000,00    

Pendiente año 2020 a set          777.249.819,40    

Total     1.202.805.819,40    

    

Presupuesto Or 2020     3.320.400.000,00    

    

Porcentaje relativo 36% 

 4 

Por tanto para cerrar el año 2020 tenemos un 36% de pendiente, que si  le aplicamos un 5 

periodo de condonación del total más los intereses, estaríamos dejando el presupuesto con 6 

un faltante de un porcentaje razonable de un 23%, lo cual implicaría que no se puedan 7 

realizar proyectos o que no se puedan cubrir los gastos operativos. Comenta que la 8 

municipalidad no ha tenido déficit en la recaudación pero así mismo se presupuestan en los 9 

gastos que se poseen. Indica que nunca se ha condonado el principal sino solo el interés 10 

por mora, por lo cual la municipalidad debe prever no desfinanciarse ya que posee muchos 11 

proyectos y servicios que debe atender.  12 

Sr. Erick Soto indica que anteriormente se habían presentado unos cuadros sobre el 13 

comportamiento de la recaudación municipal pero ahora denota que el pendiente es de 14 

unos setecientos millones de cobro, consultando a que se debe esta situación.  15 

Sra. Marjorie Montoya responde que este resumen es con respecto al proyecto de ley que 16 

se encuentra en la Asamblea Legislativa y que está en estudio en la Comisión de Asuntos 17 

Jurídicos, siendo que la duda es si es debido condonar o no los montos del año 2020 al 18 

cincuenta por ciento.  19 

Sr. Rodrigo Hidalgo comenta que este asunto se estaba analizando en la Comisión de 20 

Jurídicos donde surge mucha dudas sobre dicha condonación ya que se desconoce la 21 

situación de la municipalidad por lo cual se solicitó a la señora Marjorie Montoya se hiciera 22 

presente para conocer el impacto económico en el municipio.  23 

Sra. Yolanda Tapia consulta si se ha pensado en alguna modificación o medidas sustitutivas 24 

para no impactar el presupuesto para el próximo año. 25 

 26 

Sra. Marjorie Montoya responde que hay un reglamento de cuentas incobrables lo cual se 27 

debe analizar para quitar del pendiente. Alude que se ha indicado al contribuyente que si 28 

posee algún problema a causa del COVID-19 lo haga saber al departamento respectivo, 29 

siendo que algunas actividades no se han visto afectadas por esta situación. Denota que 30 

no se puede elaborar una política para todos por igual ya que no todos se han visto 31 

perjudicados. Denota que un patentado que posee dos trimestres vencidos se procede a 32 

cerrar el negocio pero ahora se está dando tiempo a diciembre para que cancelen. Indica 33 

que a los patentados se les envían un mensaje de texto o correo indicando la situación pero 34 

muchos no responden. 35 

 36 

Sra. Heidy León alude que entiende todo lo que se cita pero ha visto unas notificaciones de 37 

parte de la municipalidad cobrando bienes inmuebles que uno reacciona al verlos, siendo 38 

que influye mucho la forma en que se hace ya que es un poco agresiva.  39 

 40 

Sra. Marjorie Montoya comenta que previo a enviar la notificación se hace un trabajo de 41 

oficina, llamando al contribuyente o informando al correo, siendo que muchos no 42 

responden, llegando el momento de enviar una prevención de cierre según el reglamento. 43 

Comenta que procederá a revisar lo informado sobre el tipo de mensaje.  44 



  

 
Sr. Yohan Granda alude que ve los dos lados de la moneda siendo que los municipios se 1 

ven perjudicados pero los patentes beneficiados. Menciona que es un tema de mucho 2 

cuidado ya que los municipios tienen sus obligaciones  y servicios que brindar. Considera 3 

que una opción es no condonar el principal sino únicamente los interés moratorios.  4 

 5 

Sr. Rodrigo Hidalgo denota que la exposición ha estado bastante clara, compartiendo la 6 

idea de que se valore únicamente la parte de condonar interés y no la deuda principal ya 7 

que los municipios se verían afectados financieramente.  8 

 9 

Se adopta el siguiente acuerdo: 10 

 11 

CONSIDERANDO  12 

 13 

1. Oficio CPEM-096-2020 recibido vía correo el día 19 de noviembre de 2020, suscrito 14 

por la Sra. Erika Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III, 15 

Asamblea Legislativa, donde remite a consulta el proyecto de Ley N° 21.889 “ Ley 16 

general de autorización a los Gobiernos Locales para la condonación y ajuste 17 

tributario en la coyuntura del COVID-19”. 18 

 19 

2. Acuerdo Municipal CM-740-20 adoptado en la Sesión Ordinaria N° 40-20 celebrada 20 

el día 23 de noviembre de 2020 donde se remite dicho oficio a la Comisión de 21 

Asuntos Jurídicos para su respectivo análisis.  22 

3. Presentación realizada por la Sra. Marjorie Montoya Gamboa, Directora de Hacienda 23 

Municipal, sobre las repercusiones que tendría la aprobación de dicho proyecto de 24 

ley dentro de la Municipalidad de San Pablo de Heredia. 25 

 26 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  27 
 28 

1. Declararse parcialmente a favor del Proyecto de Ley N° 21.889“Ley general de 29 

autorización a los Gobiernos Locales para la condonación y ajuste tributario en la 30 

coyuntura del COVID-19” considerando que puede aplicarse la condonación 31 

tributaria a los interés moratorios y no al principal ya que esto provocaría un déficit 32 

financiero a las municipalidades.  33 

 34 

2. Se dispensa del trámite de comisión  35 

 36 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 771-20 37 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 38 

 39 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  40 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 41 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 42 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 43 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 44 

 45 

CAPÍTULO 7. Informes de Alcaldía 46 

 
Sr. Rodrigo Hidalgo solicita colaboración para que cuando se realice una sesión del Concejo 47 

Municipal y deba estar algún funcionario o miembro del Concejo Municipal en la oficina se 48 

cuente con la presencia de un Policía Municipal para mayor seguridad.  49 

 50 

Sra. Marta Salas presenta el dictamen de la Comisión de Adjudicaciones CRA-005-2020 51 

relacionado con la aprobación de la licitación abreviada 2020LA-000003-01 para la 52 

contratación para realizar trabajos de movimiento de tierra con sub excavación, 53 

construcción de tubería longitudinal y tuberías transversales, construcción de tragantes, 54 



  

pozos de inspección, compactación y conformación de subrasante, colocación de sub base 1 

granular, colocación de base granular dosificada, construcción de cordón y cuneta 2 

implementar salidas de aguas pluviales a la red pública, demolición y construcción de 3 

aceras y perfilado y colocación de mezcla asfáltica en un tramo de la ruta cantonal conocida 4 

como calle Rincón de Ricardo en el cantón de San Pablo de Heredia. 5 

 6 

Sr. Rodolfo Vindas externa su preocupación sobre cómo se están manejando los precios 7 

de estas contrataciones, siendo que desconoce quien ejerce el control de calidad sobre los 8 

productos a instalar, lo anterior ya que ha realizado inspección de calidad en otros 9 

municipios donde se han tenido que devolver chompipas de asfaltado que no cumplen. 10 

 11 

Sra. Marta Salas comenta que el cartel de licitación lleva tanto pruebas de asfalto como de 12 

cilindro para el cemento.  13 

 14 

Sra. Heidy León alude que el día de la reunión procedió a realizar dicha consulta sobre las 15 

inspecciones sobre estos proyectos para lo que le indican que estarán al pendiente dando 16 

un acompañamiento sobre la obra para que todo se dé tal y el cartel de contratación.  17 

 
Sr. Rodolfo Vindas menciona que esto es beneficio para todos ya que es dinero de los 18 

contribuyentes el que se utiliza y espera poder compartir un poco de su conocimiento 19 

profesional al respecto.  20 

 
Se somete a votación: 21 

 22 

CONSIDERANDO 23 

 24 

Dictamen CRA-005-2020 donde se procedió con el análisis de la licitación abreviada 25 

2020LA-000003-01 denominada “Contratación para realizar trabajos de movimiento de 26 

tierra con sub excavación, construcción de tubería longitudinal y tuberías transversales, 27 

construcción de tragantes, pozos de inspección, compactación y conformación de 28 

subrasante, colocación de sub base granular, colocación de base granular dosificada, 29 

construcción de cordón y cuneta implementar salidas de aguas pluviales a la red pública, 30 

demolición y construcción de aceras y perfilado y colocación de mezcla asfáltica en un 31 

tramo de la ruta cantonal conocida como calle Rincón de Ricardo código 4-09-006 en el 32 

cantón de San Pablo de Heredia y propuestas de adjudicación que recomiendan: 33 

 34 

Oferta tres: Inversiones Solano y Camacho S.A. 35 

Cédula Jurídica No. 3-101-492014 36 

ITEM 1: 37 



  

 1 

PLAZO DE ENTREGA 20 DÍAS HABILES.   2 

 3 

Oferta dos: Concreto Asfaltico Nacional S.A. 4 

Cédula Jurídica No. 3-101-008650 5 

ITEM 2: 6 

 7 

 8 

PLAZO DE ENTREGA 5 DÍAS HABILES.   9 



  

Debido a la existencia de presupuesto en este proyecto por medio del oficio supracitado 1 

emitido por el área técnica se solicita realizar ampliación en este ítem 2, misma que a 2 

continuación se detalla: 3 

 4 

 5 

PRECIO DE ADJUDICACIÓN Y AMPLIACIÓN ₡ 65.597.575.00 6 

 7 

TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN   ₡ 160.057.195.00 8 

 9 

Los contratistas deberán cumplir con lo siguiente antes de suscribir el contrato: 10 
 11 

1. FISCALES 12 
 13 

9.1 La contratación se formalizará mediante contrato. El adjudicatario deberá aportar las 14 

especies fiscales correspondientes en su parte proporcional. 15 

9.2 El oferente deberá presentar la patente extendida por la municipalidad donde mantiene 16 

operaciones vigentes al momento de la apertura. 17 

9.3 La Municipalidad de San Pablo, está exenta del pago de impuestos según el Artículo 8, 18 

del Código Municipal, Ley 7794 en relación con el Artículo 2, Inciso L, Ley 7293. 19 

9.4 Se informa a los oferentes que se deberá contar con una  Licencia Comercial Temporal 20 

para laborar en el Cantón de San Pablo (en caso de que el adjudicatario no sea patentado 21 

del cantón). El contratista del servicio, deberá tramitar y cancelar a la Municipalidad de San 22 

Pablo de Heredia la patente temporal de funcionamiento por el plazo que realice la actividad 23 

económica en el cantón, esto de acuerdo a los artículos 1, 2, 4, 12, 13, 14 y 36 de la Ley  24 

9620, Licencias para actividades lucrativas y no lucrativas del cantón de San Pablo de 25 

Heredia. 26 

 27 

9.5 Con relación al anterior inciso 9.4 el adjudicado deberá presentar para el trámite de 28 

patente temporal a siguiente documentación: 29 

 Solicitud de patente temporal. 30 

 Copia de personería Jurídica, en caso de ser persona jurídica.  31 

 Copia de cedula del representante legal. 32 

 Estar al día con obligaciones con CCSS. 33 

 Información sobre la licitación (monto adjudicado) y plazo de entrega. 34 
 35 

17   PÓLIZAS 36 

 37 

17.1 El adjudicatario deberá suscribir la(s) póliza(s) de responsabilidad civil 38 

extracontractual que garantice cualquier indemnización ante terceros,  la cual 39 

deberá estar vigente por el período que dure el contrato más 30 días adicionales. 40 

Sera necesaria la presentación de la misma para tramitar el primer pago, de la 41 

misma forma para la cancelación. 42 

17.2 El contratista será responsable de los sistemas de seguridad en los sitios y para 43 

el personal, los seguros de riesgo de trabajo y cubrir  las respectivas cuotas a 44 



  

que obliguen las leyes y reglamentos laborales del país como resultado de la 1 

relación obrero – patronal. 2 
 3 

GARANTÍA DE CUMPLIMENTO: 4 

21.7        El adjudicatario deberá rendir una Garantía de Cumplimiento del 10% del 5 

monto adjudicado, su vigencia será como mínimo 60 días naturales adicionales 6 

a la fecha probable de recepción definitiva del objeto de contrato, transcurrido 7 

dicho plazo será devuelta dicha garantía. Adicionalmente deberá aportar 8 

certificación original y vigente de la CCSS de estar al día en el pago de las cuotas 9 

obrero patronales. 10 
 11 

GARANTIA DE LA OBRA 12 

El contratista deberá extender una garantía de la Obra, por medio de Declaración Jurídica 13 

Protocolizada con el compromiso de  un plazo no menor a 24 meses, en donde se 14 

comprometerá con la Dirección de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de San Pablo de 15 

Heredia, a reparar por su cuenta cualquier falla atribuible a muros de retención, acera, 16 

cordón y caño y a la colocación y compactación de la carpeta asfáltica, así como de las 17 

capas inferiores de sub-base y base, también esto aplica para las obras pluviales 18 

complementarias, cubriendo la erogación que esta situación genere, así como cualquier 19 

otra obra que se realice en las zonas a intervenir del cantón. La vigencia de la garantía será 20 

a partir de la fecha en que la Municipalidad, dé por aceptado las obras a lo largo del cantón 21 

conforme se vayan ejecutando por el cual se contrató este cartel. 22 

TODO DE ACUERDO CON LOS TERMINOS DE LO SOLICITADO  Y LAS OFERTAS 23 

 24 

 Se aprueben los pagos respetivos referentes a esta licitación abreviada. 25 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 26 

 27 

Aprobar dicho dictamen y las propuestas de adjudicación con su respectivo pago a la 28 

empresa Inversiones Solano y Camacho S.A., cédula jurídica N° 3-101-492014 por un 29 

monto de ¢ 94.459.620.00 ( noventa y cuatro millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil 30 

seiscientos veinte con 00/100) y la empresa Concreto Asfáltico Nacional S.A., cédula 31 

jurídica N° 3-101-008650 por un monto total de ¢ 65.597.575.00 ( sesenta y cinco millones 32 

quinientos noventa y siete mil quinientos setenta y cinco con 00/100), con las 33 

especificaciones dadas anteriormente.  34 

 35 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 772-20 36 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 37 

 38 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  39 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 40 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 41 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 42 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 43 

 44 

Continua con la presentación del dictamen CRA-004-2020 donde se procedió con el análisis  45 

de la licitación abreviada 2020LA-000002-01 denominada “Contratación para realizar 46 

trabajos de construcción de aceras, cordón de caño, sistemas de canalización para 47 

desfogue pluvial, muro de contención y carpeta asfáltica, en un tramo de la ruta cantonal 48 

conocida como Calle Cordero, Código de camino 409020-000 en el cantón, por un San 49 

Pablo accesible e inclusivo”.  50 

 



  

Sr. Rodrigo hidalgo consulta a que se refiere el término perfilado de carpeta asfáltica a lo 1 

que el Sr. Rodolfo Vindas responde es lo último que se hace en la obra y es la inclinación 2 

para que no acumule aguas y no socave el perfilado.  3 

 4 

Se somete a votación: 5 

 6 

CONSIDERANDO 7 

 8 

Dictamen CRA-004-2020 se procedió con el análisis de la licitación abreviada 2020LA-9 

000002-01 denominada “Contratación para realizar trabajos de construcción de aceras, 10 

cordón de caño, sistemas de canalización para desfogue pluvial, muro de contención y 11 

carpeta asfáltica, en un tramo de la ruta cantonal conocida como Calle Cordero, Código de 12 

camino 409020-000 en el cantón, por un San Pablo accesible e inclusivo” y propuestas de 13 

adjudicación que recomiendan: 14 

 15 

 Oferta tres: Inversiones Solano y Camacho S.A. 16 

Cédula Jurídica No. 3-101-492014 17 

ITEM 1: 18 

 19 

PLAZO DE ENTREGA 22 DÍAS HABILES.   20 

 21 

Oferta dos: Concreto Asfaltico Nacional S.A. 22 

Cédula Jurídica No. 3-101-008650 23 

ITEM 2: 24 

 



  

 1 

PLAZO DE ENTREGA 05 DÍAS HABILES.   2 

 3 

Debido a la existencia de presupuesto en este proyecto por medio del oficio supracitado 4 

emitido por el área técnica se solicita realizar ampliación en este ítem 2, misma que a 5 

continuación se detalla: 6 

 

 7 

PRECIO DE ADJUDICACIÓN Y AMPLIACIÓN ₡ 103.501.864.80 8 

 9 

TOTAL DE LA ADJUDICACIÓN   ₡ 168.768.384.80 10 

 11 

Los contratistas deberán cumplir con lo siguiente antes de suscribir el contrato: 12 

9. FISCALES 13 

 14 

9.1La contratación se formalizará mediante contrato. El adjudicatario deberá aportar 15 

las especies fiscales correspondientes en su parte proporcional. 16 

9.2El oferente deberá presentar la patente extendida por la municipalidad donde 17 

mantiene operaciones vigentes al momento de la apertura. 18 

9.3 La Municipalidad de San Pablo, está exenta del pago de impuestos según el Artículo 8, 19 

del Código Municipal, Ley 7794 en relación con el Artículo 2, Inciso L, Ley 7293. 20 

9.4 Se informa a los oferentes que se deberá contar con una  Licencia Comercial Temporal 21 

para laborar en el Cantón de San Pablo (en caso de que el adjudicatario no sea patentado 22 

del cantón). El contratista del servicio, deberá tramitar y cancelar a la Municipalidad de San 23 

Pablo de Heredia la patente temporal de funcionamiento por el plazo que realice la actividad 24 

económica en el cantón, esto de acuerdo a los artículos 1, 2, 4, 12, 13, 14 y 36 de la Ley  25 

9620, Licencias para actividades lucrativas y no lucrativas del cantón de San Pablo de 26 

Heredia. 27 



  

9.5 Con relación al anterior inciso 9.4 el adjudicado deberá presentar para el trámite de 1 

patente temporal a siguiente documentación: 2 

 Solicitud de patente temporal. 3 

 Copia de personería Jurídica, en caso de ser persona jurídica.  4 

 Copia de cedula del representante legal. 5 

 Estar al día con obligaciones con CCSS. 6 

 Información sobre la licitación (monto adjudicado) y plazo de entrega. 7 
 8 

17   PÓLIZAS 9 

 10 

17.3 El adjudicatario deberá suscribir la(s) póliza(s) de responsabilidad civil 11 

extracontractual que garantice cualquier indemnización ante terceros,  la cual 12 

deberá estar vigente por el período que dure el contrato más 30 días adicionales. 13 

Sera necesaria la presentación de la misma para tramitar el primer pago, de la 14 

misma forma para la cancelación. 15 

17.4 El contratista será responsable de los sistemas de seguridad en los sitios y para 16 

el personal, los seguros de riesgo de trabajo y cubrir  las respectivas cuotas a 17 

que obliguen las leyes y reglamentos laborales del país como resultado de la 18 

relación obrero – patronal. 19 
 20 

GARANTÍA DE CUMPLIMENTO: 21 

 22 

21.8        El adjudicatario deberá rendir una Garantía de Cumplimiento del 10% del 23 

monto adjudicado, su vigencia será como mínimo 60 días naturales adicionales 24 

a la fecha probable de recepción definitiva del objeto de contrato, transcurrido 25 

dicho plazo será devuelta dicha garantía. Adicionalmente deberá aportar 26 

certificación original y vigente de la CCSS de estar al día en el pago de las cuotas 27 

obrero patronales. 28 
 29 

GARANTIA DE LA OBRA 30 

El contratista deberá extender una garantía de la Obra, por medio de Declaración Jurídica 31 

Protocolizada con el compromiso de  un plazo no menor a 24 meses, en donde se 32 

comprometerá con la Dirección de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de San Pablo de 33 

Heredia, a reparar por su cuenta cualquier falla atribuible a muros de retención, acera, 34 

cordón y caño y a la colocación y compactación de la carpeta asfáltica, así como de las 35 

capas inferiores de sub-base y base, también esto aplica para las obras pluviales 36 

complementarias, cubriendo la erogación que esta situación genere, así como cualquier 37 

otra obra que se realice en las zonas a intervenir del cantón. La vigencia de la garantía será 38 

a partir de la fecha en que la Municipalidad, dé por aceptado las obras a lo largo del cantón 39 

conforme se vayan ejecutando por el cual se contrató este cartel. 40 

 41 

TODO DE ACUERDO CON LOS TERMINOS DE LO SOLICITADO  Y LAS OFERTAS 42 

 43 

 Se aprueben los pagos respetivos referentes a esta licitación abreviada. 44 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA 45 

 46 

Aprobar dicho dictamen y las propuestas de adjudicación con su respectivo pago la 47 

empresa Inversiones Solano y Camacho S.A., cédula jurídica N° 3-101-492014 por un 48 

monto de ¢ 65.266.520.00 ( sesenta y cinco millones doscientos sesenta y seis mil 49 

quinientos veinte con 00/100) y a la empresa Concreto Asfaltico Nacional S.A., cédula 50 

jurídica N° 3-101-008650 por un monto de ¢ 103.501.864.80 ( ciento tres millones quinientos 51 



  

un mil ochocientos sesenta y cuatro con 80/100), de acuerdo a las especificaciones dadas 1 

anteriormente.  2 

 3 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 773-20 4 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 5 

 6 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  7 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 8 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 9 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 10 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 11 

 
Sra. Marta Salas comenta que se envió por correo la Modificación N° 07-2020 por un monto 12 

de ¢ 2.253.326.00 (dos millones doscientos cincuenta y tres mil trescientos veintiséis con 13 

00/100). Denota que aún están a la espera de la respuesta por parte del MEIC para el tema 14 

del índice de evaluación de que se analizó la sesión anterior.  15 

 16 

Sr. Rodolfo Vindas consulta que ha pasado con el seguimiento con la patrulla de la Policía 17 

Municipal en el abastecedor que se ubica a la entrada del residencial Santa Isabel, 18 

consultando si ya se le hizo la notificación al propietario por la construcción de acera.  19 

 20 

Sra. Martas Salas responde que la persona fue notificada debidamente y que la Policía 21 

Municipal tiene instrucciones de monitorear el área, pero que procederá a consultar al área 22 

de Control Urbano sobre el mismo.  23 

 24 

CAPÍTULO 8. Análisis y tramitación de correspondencia 25 

 26 

 INVITACIÓN 27 

 28 

1. Correo recibido el día 03 de diciembre de 2020, remitido por la Sra. Carolina Urcuyo 29 

Solórzano, Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) invitando a lanzamiento 30 

de la iniciativa “Cantones amigos de la infancia”, para el próximo 09 de diciembre de 31 

2020 a partir de las 9:00am por la plataforma ZOOM. 32 

 33 

 CONOCIMIENTO 34 
 35 

1. Oficio MB-SM-467-2020, recibido vía correo el día 26 de noviembre de 2020, suscrito 36 

por la Sra. Marianela Arias León, Secretaria, Concejo Municipal de Bagaces, donde 37 

transcribe acuerdo municipal con relación a voto de apoyo al proyecto de Ley N° 38 

21.245. 39 

2. Oficio N° 246-SCMD-20, recibido vía correo el día 26 de noviembre de 2020, suscrito 40 

por el Sr. Alexander Díaz Garro, Secretario, Concejo Municipal de Dota, 41 

transcribiendo acuerdo municipal con relación a oposición al proyecto de Ley N° 42 

21.336 “Ley marco de empleo público”. 43 

3. Oficio S.M.G # 1537-2020., recibido vía correo el día 01 de diciembre de 2020, 44 

suscrito por la Sra. Cinthya Solano Quirós, Secretaria a.i., Concejo Municipal de 45 

Guácimo, transcribiendo acuerdo municipal con relación a instalación de colegio 46 

científico en dicho cantón. 47 

4. Oficio S.M.G. # 1538-2020, recibido vía correo el día 02 de diciembre de 2020, 48 

suscrito por la Sra. Cinthya Solano Quirós, Secretaria a.i., Concejo Municipal de 49 

Guácimo, donde transcribe acuerdo municipal relacionado con solicitud a las 50 

universidades públicas y privadas de brindar servicios de educación en dicho cantón. 51 

5. Oficio D.R.M-1152-2020, recibido vía correo el día 02 de diciembre de 2020, suscrito 52 

por la Sra. Karla Ortiz Ruiz, Secretaria, Concejo Municipal de Liberia, transcribiendo 53 

acuerdo municipal sobre voto de apoyo a la sociedad civil para el rescate de la zona 54 

marítimo terrestre. 55 



  

6. Oficio SM-969-2020, recibido vía correo el día 01 de diciembre de 2020, suscrito por 1 

la Sra. Margot León Vásquez, Secretaria, Concejo Municipal, donde transcribe 2 

acuerdo municipal relacionado con voto de apoyo al proyecto de Ley N° 21.245. 3 

7. Oficio SEC-1008-2020, recibido vía correo el día 26 de noviembre de 2020, suscrito 4 

por la Sra. Ana Leticia Alfaro Alfaro, Secretaria, Concejo Municipal de Grecia, 5 

transcribiendo acuerdo municipal con relación a oposición a proyectos que pretendan 6 

gravar las zonas francas.  7 

8. Oficio CMA-0313-2020, recibido vía correo el día 26 de noviembre de 2020, suscritor 8 

por el Sr. Francisco González Pulido, Secretario, Concejo Municipal de Abangares, 9 

donde transcribe acuerdo municipal sobre oposición al proyecto de Ley N° 21.336 10 

“Ley marco de empleo público”. 11 

9. Oficio SCMT-649-2020, recibido vía correo el día 27 de noviembre de 2020, suscrito 12 

por la Sra. Daniela Fallas Porras, Secretaria, Concejo Municipal de Tarrazú, 13 

transcribiendo acuerdo municipal relacionado con oposición a recorte al presupuesto 14 

del Ministerio de Educación Pública (MEP). 15 

10. Oficio MS-SCM-OF-635-2020, recibido vía correo el día 02 de diciembre de 2020, 16 

suscrito por la Sra. Daniela Muñoz Chaves, Secretaria, Concejo Municipal de Sarchí, 17 

transcribiendo acuerdo municipal con relación a voto de apoyo a proyecto de ley N° 18 

21.245 “Aprobación del acuerdo regional sobre el acceso a la información, 19 

participación pública y el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América 20 

Latina y el Caribe (acuerdo Escazú). 21 

11. Oficio MS-SCM-OF-637-2020, recibido vía correo el día 02 de diciembre de 2020, 22 

suscrito por la Sra. Daniela Muñoz Chaves, Secretaria, Concejo Municipal, donde 23 

transcribe acuerdo municipal con relación a criterio sobre el expediente N° 21.188 “ 24 

Ley de comercio al aire libre”.  25 
 26 

 CORRESPONDENCIA 27 

 28 

Artículo primero  29 

 30 

Oficio HAC-675-2020, recibido vía correo el día 26 de noviembre de 2020, suscrito por la 31 

Sra. Flor Sánchez Rodríguez, Jefa de Área, Comisiones Legislativas VI, Asamblea 32 

Legislativa, donde remite a consulta el Expediente N° 22.259 “Reforma de los artículos 9 y 33 

23 de la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Ley N° 7509 de 19 de junio de 1995 34 

para que dicho impuesto sea sobre el valor de la construcción y no del terreno.  35 

 36 

Se propone el siguiente acuerdo:  37 

 38 

CONSIDERANDO  39 

 
Oficio HAC-675-2020, recibido vía correo el día 26 de noviembre de 2020, suscrito por la 40 

Sra. Flor Sánchez Rodríguez, Jefa de Área, Comisiones Legislativas VI, Asamblea 41 

Legislativa, donde remite a consulta el Expediente N° 22.259 “Reforma de los artículos 9 y 42 

23 de la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Ley N° 7509 de 19 de junio de 1995 43 

para que dicho impuesto sea sobre el valor de la construcción y no del terreno.  44 

 45 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  46 

 47 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Asuntos Jurídicos para su respectivo análisis y 48 

posterior dictamen.  49 

 50 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 774-20 51 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 52 

 53 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  54 

II. Rodolfo Vindas Cantillano, Partido Nueva República 55 



  

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 1 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 2 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 3 

 4 

Artículo segundo  5 

 6 

Oficio CPEDA-070-20, recibido vía correo el día 27 de noviembre de 2020, suscrito por la 7 

Sra. Alejandra Bolaños Guevara, Jefa de Área, Comisiones Legislativas VIII, Asamblea 8 

Legislativa, solicitando criterio en relación al texto sustitutivo del expediente N° 21.443 9 

“Reforma integral a la Ley N° 7600, Ley de igualdad de oportunidades para las personas 10 

con discapacidad, de 29 de mayo de 1996”.  11 

 12 

Se propone el siguiente acuerdo:  13 

 14 

CONSIDERANDO  15 

 16 

Oficio CPEDA-070-20, recibido vía correo el día 27 de noviembre de 2020, suscrito por la 17 

Sra. Alejandra Bolaños Guevara, Jefa de Área, Comisiones Legislativas VIII, Asamblea 18 

Legislativa, solicitando criterio en relación al texto sustitutivo del expediente N° 21.443 19 

“Reforma integral a la Ley N° 7600, Ley de igualdad de oportunidades para las personas 20 

con discapacidad, de 29 de mayo de 1996”.  21 

 22 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  23 

 24 

Remitir dicho oficio a la Comisión de Accesibilidad para su respectivo análisis y posterior 25 

dictamen.  26 

 27 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 775-20 28 

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 29 

 30 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  31 

II. Rodolfo Vindas Cantillano, Partido Nueva República 32 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 33 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 34 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 35 

Artículo tercero  36 

 
Nota recibida vía correo el día 27 de noviembre de 2020, suscrita por la Sra. Jeannette 37 

Borrero y el Sr. Roberto Ulloa, vecinos del cantón, donde se refieren a asuntos que 38 

acontecen el Residencial Lomas de San Pablo. 39 

 40 

Se propone el siguiente acuerdo:  41 

 42 

CONSIDERANDO  43 
 44 

Nota recibida vía correo el día 27 de noviembre de 2020, suscrita por la Sra. Jeannette 45 

Borrero y el Sr. Roberto Ulloa, vecinos del cantón, donde se refieren a asuntos que 46 

acontecen el Residencial Lomas de San Pablo. 47 

 48 

ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA  49 

 50 

Remitir dicho oficio a la Administración Municipal para que le brinde el seguimiento y 51 

respuesta que a derecho corresponda. 52 

 53 

ACUERDO UNÁNIME Y DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO N° 776-20 54 



  

Acuerdo con el voto positivo de los regidores 1 

 2 

I. Rodrigo Hidalgo Otárola, Partido Liberación Nacional  3 

II. Mauricio Montero Hernández, Partido Nueva República 4 

III. Yolanda Tapia Reyes, Partido Acción Ciudadana 5 

IV. Yohan Granda Monge, Partido Unidad Social Cristiana 6 

V. Heidy León Chaves, Partido Unidad Social Cristiana 7 

 

CAPÍTULO 9. Asuntos Varios 8 

 9 

Sr. Rodrigo Hidalgo indica que anteriormente ha solicitado se atienda el cruce antes de 10 

llegar al cementerio ya que pasa gran cantidad de vehículos, lo anterior para que se 11 

demarque el cruce peatonal. 12 

 13 

Sra. Marta Salas comenta que ya se había enviado una nota al respecto pero que brindara 14 

seguimiento. 15 

 16 

Sr. Rodrigo Hidalgo indica que la entrada al cementerio quedó como a un metro de altura 17 

lo cual por ahora se ve mal sugiriendo se arregle la misma.  18 

 19 

 20 

CAPÍTULO 10. Cierre de sesión  21 

 22 

AL SER LAS VEINTIÚN HORAS CON DIECISEIS MINUTOS DEL DÍA SIETE DE 23 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, SE DA POR FINALIZADA LA SESIÓN 24 

ORDINARIA NÚMERO CINCUENTA- VEINTE. 25 

 26 

  27 

 28 

 29 

                                                                                                                                                       30 

Sr. Rodrigo Hidalgo Otárola     Sra. Lineth Artavia González 31 

       Presidente Municipal                                            Secretaría Concejo Municipal 32 

--------------------------------------------------UL------------------------------------------------------- 33 


